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El número 2 de SINDIKALGINTZA, 
que se presenta como suplemento de 
ELA -Astekaria, se distribuye a todos 

J" s delegados y miembros de personal 
e ELA -STV esta vez, como se hará 

en el futuro, de forma separada y con 
algunas mejoras técnicas que, aunque 
pequeñas (guillotinado, grapado, "etC.)\. 

esperamos que en conjunto hagan la" 
"revista más manejable, con más 

personalidad. 
" El momento de su aparición es el 
previsto dentro de su periodicidad 

semestral, al coincidír con unas fechas 
en las que los delegados desarrollan 

toda la actividad propia de la 
negociación colectiva." " 

Los temas seleccionados 10 están 
pensando en el "interés de los más de 
,cuatro mil delegados obtenidos por 

nuestra Confederación en las 
eÚ~cciones ~indicales. 

1 pacto social, la crisis económica, la 
gociación colectiva, el V Congreso 

. Confederal, además de la sección de 
F onnación y la página jurídica, 

completan así el segÜndo 
SINDlKALGINTZA. 

El próximo otoño esperaIl?-0s que el 
número tres dé continuidad a este 

nuevo esfuerzo informativo, que no 
tiene otro objeto que el contribuir, en 
la medida de sus posibilidades, a que 

los militantes de ELA tengan sus 
propios órganos de difusión, tantos 

como lo precisen las distintas tareas de 
un sindicalista. 

Esperamos también que no escaseen 
" sugerencias que, como las ya 

incorporadas al segundo número, 
permitan hacer un 

SlNDIKALGINTZA cada vez un 
poco mejor I un poco más útil. 

REVISTA DEL DELEGADO 
DELEGADUAREN ALDIZKARIA 

SUPLEMENTO DEL SEMANARIO 
SINDICAL ELA-STV.1982-2:6 
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El fracaso de toda la 
estrategia sindical 

protagonizada por UGT y 
ce. oo. 

2 

ANE: 
Un pacto 

social 
, ,. . 

dunstmo· 

El pasado verano los sindicatos UGT y 
Ce. OO., la patronal CEOE y el Gobie-rno 
de UeD suscribían el llamado Acuerdo 
Nacional sobre el 'Empleo más conocido 
por sus siglas ANE. Tras esta denomina
ción se escondía un durísimo pacto social 
qu'e iba a condicionar muy negativamente 
la negociación colectiva del 82. 

A pesar de que los signatarios, con
tando con un considerable apoyo en los 
medios de difusión no han escatimado ca
lificativos para destacar sus b,onda4es para 
la democracia, para la economía y para el 
empleo, el susodicho pacto social no tiene' 
por dónde agarrarle, analizándolo claro 

, está, deSde 'la prespectiva e interés de los 
, tr~bajador~. , 

Contenido del pacto social 
Las distintas partes de su contenido va

loradas, tanto indivi4ualmente como en su 
conjunto son, en ~fecto, suficientemente 
elocuentes. Empezando por el tema sala
rial el ANE' establece que para 1982 la 
banda salarial máxiÍna se situará ~ntre el 9 
y el 11 %, lo. que' supone como ,mínimo 

' una, pérdida ,qe más de cuatro. puntos, 
dado que !a inflación del 'año 1981 ha su-
perado el 14 %. , 

Interesa' subray.ar la matización como 
núDimo, por' varios ~ importantes moti
vos: 

-Así como se:f.tja un tope máxi~o de 
'incremento, salarial no se garantiza au
mento salarial alguno, al contrario, se es
pecifica que las empresas que" registren 
pérdidas contables o que prevean para el 
presente ejercicio un resultado negativo 
'podrán descolgarse de la banda sin limlta
ción pudiendo incluso congelar los sala
rios, la banda pues sirve para contener la~ 
reivindicaciones salariales de, las empresas 
que van bien, que tienen beneficios. 

-Los trabajadores del sector público 
han quedado igualmente descolgados de 
esta banda restringiendo' su subida salarial 
al 9 %. 

-Los pensionistas, importante colec
tivo trabajador que hay que tener siemp,re 
p~esente en, el capítulo de ac~ualización de 

• Recorte salárial sin 
precedentes, ») 

• De creación de empleo, 
nada,' 

• El pacto de la Moncloa, 
-un antecedente. 

• Aviesa y planificada 
operación de la CECE. 

sus ingresos, han te.r;lido unos aumentos 
medios del la '% I resultante del 11 % que 
se aplican a pensiones de menos de 18 . 30~-' 
pesetas y de un 5 % Y un 3 % para' escalJ 
nes superiores. 

Este drástico recorte del poder adquisi
tivo ere los trabajadores contemplado en el 
pacto social con ser en sí mismo muy 
grave y que carece de precedente en la 
práctica generalizada de los paises indus
trializados, no recoge tan siquiera ' contra
partida alguna en otras cuestiones como 
jornada, derechos sindicales, etc. La patro
nal en suma ha recibido el regalo de la mo
deración salarial a cambio de nada, 

Apelar al AMI-2 suscrito con anteriori
, dad por la CEOE y la UGT, como lo está 

haciendo el sindicato en cuestión, para sal-
, var la cara en materia de jornada no es 

nada serio sobre todo conociendo la posi
ción de la patronal al respecto. Los 2,8 % 
puntos en salario con los que la CEOE va
lora una reducción de 50 horas año a de-' 
ducir de la banda del 9 al 1 1 %, dejan,las 
cosas en su sitio; de jornada en el, ANE, de 
compromisos para 1 982 nada de nada, 

N.O 2 - SINPIKAlGINTZA 



';" •. ".'.' · .... _ .... _ .... _ ... _ .... :accion· sindical __________ _ 

Igualmente ocurre en lo que a derechos 
sindicales se refiere, dado que ¡;\. lo único 
que se 4a avenido la patronal es a cobrar 
la cuota sindical descontando de la nó-

. a en empresas de más de 250 trabado-
. res, Este favor patronal que hipoteca la 

autonomía de cada una de las secciones 
sindicales en los que se implante tal sis~ 
tema,- por vía del control de .. sus finanzas 
así como del control de sus ,afiliados, tiene 
más que ver con la deficiente organizaci9n 
de UGT y Ce. OO. en las empresas que 
con nada que suene a derecho sindical. La 
corpparación con la,realidad de otros paí
ses no sirve, porque él movUnlento sindi
cal está a años luz 'y' las prerrogativas que 
tienen la patronal por esta función no son 
comparables. 

El contenid.o del_pacto so<;ial ante tal 
pobn~iá. y dej~.Ción sindical ha sido presen
tado desde:el ángulo del ,empleo' enfati
zando que lo que se ha cambiado es sala
rios por empleos y que para los trabajado
res lo segundo es absolutamente priorita
rio. , . 

Désgraciadamente, en este capítulo tan 
. mportante el ANE tampoco aporta solu-
ión alguna. Los 350.000 puestos a crear 

en 1982 son un.puro caramelo ,que nadie 
absolutamente, se lo cree, porque no se 
han puesto ni los medios ,de política eco-

, nómica · ni los recursos fmancieros para 
ello, porque el Gobierno no queda 'sujeto a 
control, a seguimiento alguno. 

El slogan de que los beneficios de hoy 
-:--de los empresarios se entiende-- son las 
inversiones del mañana y. los puestos de 
trabajo de pasado mañana no es más que 
eso, un slogan, que 'no se ajusta a la reali
'dad. La necesari.a inversión para ·generar 
empleo cuando es privada se hace en base 
a espectativas futuras, no sólo en base a 

. benefiCios presentes, 'Y aquellas, 1as espec
tativas. no pueden ser buenas cuando se 
reduce la capacidad de demanda, 'al redu
cir los salarios. La evolución de la' econow 

mía de carne y hueso no hace sino poner 
en evidencia la falta de correlación entre 
pérdida del poder adquisitivo de los sala
rios y la creación de puestos de trabajo) el 
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Pérdida del poder adquisitiYo de los trabajadores en 1982 

14,4 % 

INFLACION PREVISTA PARA 1981 

10 % 
¡--------l 

PUNTO MEDIO DE LA BANDA l' PERDIDA DEL , 
30 % I ________ J 

10 % 

AUMENTO MEDIO I í PERDIDA DEL i 
DE PENSIONES . w- ' 30 %. . L--_____ -..Ii~_________ L _______ .-J 

8 % 

.lL..-_F_U_N_C_IO_N __ ARI_O-..,;.S ___ ---I 

1-·----:--------, 
I PER~IDA DEL _ I 
L ___ .45_% _____ 1 

desempleo sigue creciendo a pesar de las 
concesiones salariales. 

El repaso al contenido del ANE tiene 
otros flecos u otros puntos flacos que tam~ 
poco pueden pasar desapercibidos. La ex
presa aceptación por parte de UGT y Ce. . 
OO. de la letra de la legiSlación y disposi
ciones de las regulciones, lo que se traduce 
en la acéptación de cantidades de indernniw 

zaciones, plazos y procedimientos que en 
nada benefician a los trabajadores y que . 
como demuestra la práctica sindical son 
susceptibles de mejora, negociación por 
negociación es uno de estos puntos pero 
no el único. La cobertura que con el ANE 
se va a cl.ar·a una determinada reforma de 
la Seguridad Social, la miSma cobertura 

. que el pacto concede al desarrollo del Es
tatuto de los Trabajadores en materia de 
modalidades de empleo, etc., son otros as
pectos a destacar como negativos. 

Antecedentes 
Para comprender las razones, los móvi

les que han ímpulsado a UGr y Ce. OO. a 

suscribir un pacto s,ocial de las caractensti
cas apuntadas y antes de analizar sus con
secuencias sindicales, es de todo punto ne
cesario remontarse a los anteCedentes, a 
los que de verdad ha estado ocurriendo en 
el mundo sidica1 o mejor dicho en el smdi
calismo del Estado,' a 10 largo de toda la 
transición. Sin pretender ser fatalistas y 
haciendo bueno el dicho "aquellos polvos 
traen estos lodos" toda la clave de la irres
ponsabilidad sindical de UGT y Ce. OO. 
al fumar el pacto social está en la irrespon
sabilidad de su estrategia en estos últimos 
años. 

El principio del fm está en el mismo 
principio, en el otro tristemente famoso 
Pacto de la Moncloa, en el que UGT y CC. 
OO. hícieron gala de una total sumisión a 
los partidos políticos PSOE y PCE, quie
nes mvadieron con absoluta desfachatez 
las atribuciones más estrictamente sindica
les .. 

El balance del pacto fue muy malo, pé-' 
sima, la UGT y ce. OO. no tuvieron más 
remedio que aceptarlo así con posteriorí-

3 
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dad. pero. lo peor del pacto no fue su con
tenido sino la concepción sindical que lle
vaba implícita, basada en la dependencia 
de lo sindical a lo político, en dar como 
bueno que el sindicalismo es correa de' 
transición de los partidos. Esta aberrante 
co.ncepción sindical se hacía además, en el 
caso del Estado español, sin cautelas ni li
mi1;a.ción alguna. de manera que ni podia 
hablarse pe una estrategia específicamente 
sindical. ni de un cuadro, de un militante 
específicamente sindicalista, y ni por con
siguiente de una tarea propiamente sindi:. 
cal. 

Una cuota' síndical casi simbólica, sin 
mayor convicción de la necesidad de su 
percepción 'periódica, el espejismo creado 
en 10$ primeros momentos de la legafua
ción.sindica1 en los que parecía que con el 
mínimo esfuerzo las tasas de sindicación 
iban a ser elevadas etc,., han hecho el resto, 
en una etapa que lo político era todo y lo 
síndical una simple y burda imitación de 
10 político con debates televisivos incluí-o 
dos. 

Cuando más precisa era una labor sín
dica! muy pegada al terreno, para ir te
jiendo sectorial y geográficamente un 
cuerpo consiste articulado con recursos, la 
"competencia" entre UGT y Ce. OO. iba 
po'r otros derroteros ·abandonando la ne
gociaCión colectiva, abandonando las rei
vindicac;iones más sentidas, refugiándose 
en la politica de imagen en la prensa, en 
algunas grandes empresas y en poco o 
nada más. La crisis económica, objetiva
mente perjudicial por motivos varios para 
los trabajadores, se convertía como la 
única coartada a tanto desatino, 

La CEOE, sus hombres más significati
vos, entre los que destaca su secre~rio ge
nerla, no han perdido la oportunidad y 
han seguido el juego de los tigres de papel, 
llevándoles gradualmente a la trampa. En 
primer lugar, CEOE pactaba con la UGT, 
aprovechando la debilidad relativa res
pecto a Ce. OO., el Estatuto de los trabaia-

. dores, estatuto ~ue cerraba las vías lega
les a un modelo laboral con obligatoriedaq 
de negociación, y que cerraba al mismo 
tiempo la exclusividad de representación 
negociadora a los sindicatos. UGT picaba 
en el anzuelo del articulo 83, por el que la 
estructu ra negociadora se plantaba de 
arriba a abajo, con ·la convicción de que de 
esta manera se podía eliminar toda la ne
gociación de los niveles inferiores, justo 
donde era más vulnerable por la correla
ción de fuerzas. 

LOs AMIS suscritos igualmente por la 
CEOE y la UGT eran el segundo paso en 
esta tan aviesa como bien planificada ope
ración de la CEOE, ·para vaciar la negocia
ción y por lo tanto la efectividad sindical 
lo más posj!¡le. 

La guinda de la suspensión del laudo 
como mecanismo para forzar la negocia
ción, promovida no tan casualmente por 
el PSOE, el resultado de las elecciones sin
dicales últln1as, dejaban las cosas "madu~ 
ras" para que Ce. OO. en la misma onda 
que UGT, pero hasta el momento más 
cauta con la CEOE, se sumase a la última 
. iniciativa, el ANE. 
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• El ANE sólo es evitable 
con otra política sindical. 

• La. autonom ía sindical y 
el desarrollo de 
negociación colectiva 
única alternativa válida. 

El estado sindical de UGT y Ce. OO. al 
final Ciél proceso, en el instante de la fIrma 
del pacto social, queda patente en una 
frase que es todo un ensayo, de uno de sus 
m~os dirigentes, que justificaba la 
banda del ANE aduciendo que en una ne
gociación libre, ésta no podna ser supe
rada. ¡.Hay algo peor.que el autoéonvenci-

. miento de la impotencia? 
El abandono de un~ labor sindical, un 

año tras otro. las alegrías fmancieras, más 
que las dificultades objetivas que se inter
ponen. a la consolidación sindical, hab. lle
vado a la dinámica sindical del Estado a 
un callejón sin salida. El ANE ha sido evi
table pero con otra política sindicaL ·Con 
los antecedentes referidos cuatro prome
sas inconcretas, táles o cuales favores del 
Gobierno y la concesión del Írónico título' 

. de "sindicato representativo responsable" 
eran suficiente como para ·firmar cual-
quier cosa. . 

Consecuencias y alternaüya 
De los antecedentes que explican trama 

y desenlace es muy sencillo pasar a las 
consecuencias para los trabajadores y para 
los sindicatos. 

Para no extendernos, los efectos del 
ANE se pueden resumirse en dos. El pri
mero que los trabajadores pierden salario 
a cambio de nada; el segundo, que la nego
ciación colectiva pierde toda su virtuali
dad, conviertiéndose en una parodia. Mi
rando más allá del horizonte del 82 las re
percusiones son más graves y preocupan
tes todavía, porque los ANES hacen irre
conocible el sindicato. entre los trabajado
res, . organizació'n que paradÓjicamente y . 
sin dejar de ser correa de transmisión de 
los partidos pasa a ser también correa de 
transmisión de la poUtica económica' del 
Gobierno de UeD y de la patronal. 

La obsesión de meter a todos los conve
nios dentro del ANE es una obsesión esta
distica, de medir el éxito de una estrategia 
en función de los convenios q~e se flrman, 

. no que se negocian. 
Lamentable pero cierto, UGT y Ce. 

OO. que requieren la yuda de la empresa 
para cobrar las cuotas a sus propios aftlia
dos,. no están para negociar muchos con- \ 
venios, una de arena. UGT y Ce. OO. re
quieren otras ayudas, otra de arena~ 

La alternativa al ANE es a' su vez bas
tante senc"illa, basta solamente en creer en 
el movimiento sindical como movi~ ' ) 
miento autónomo, sin dependencias políti-· 
cas ni de ningún tipo y trabajar paciente
mente en el empeño. 

Es ésta la opción que en ELA hemos 1 
tomado desde el principio y con todas las 
consecuencias~ sin triunfalismos, sin igno~ 
rar que las dificultades son muchas, pero 
con algunas ideas claras; autonomía sindi
cal, desarrollo de la negociación colectiva 
y seguir haciendo el camino.' . 

J. ELORRIET A 
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La situación , . 
econo1111ca 

ysu 
incidencia 

sindical 
, Ekonomiku egoera ez dela ona garbi 
adieraíten deñ gauza da. Egoera hori 
luzatzen eta luzanen doala, ez da 
dudarik. Langlleok gogor sufritzen 
ari garela eta ia, guztia geureganatu 
denik ez du inork ukatzen. Zulo 
hoÍltatik irteizearren ekomoniku 
politika baten neurriak hartu behar 
direla denek ados daude. Baina, 
poderetik eta nagusiengandik zefn 
neurri hartu behar direnen iritziak, , 
hortantxe ez gaude ado~ langileok. 
IDase dominatzaileak nahi'dituen 
soluziobideak ez ditugu onartzen. 
Ekonomian ez dago irtenbide bat 
bakarrik egoerabati erantzuteko, beti 
egon ohi dira bat baino gehlago 

. gauzak aldatzen joateko. Zer 
gertatzen da baina? -Néurri bakoltza 
éta bide bakoitzak nagusien alde 
bata edo 'kontra bestea izaten dela 
kontutan harturik beti interes 
konkretuen eran hartzen direla 
deJako ,neurri ekonomikuak. Klase 

~ baten edo bestearen onerako edo ' 
aurkako. Horregatik ere, errentan 
banatzea jokatzen da, azken batean, 
eta aukerak ere kasu hauetan erabaki 
politikuak ¡zaten dira. Nagusiek 
ko)ektibitate osoaren izenean 
dlhardutenean (holako edo halako 
neurriak justifikatzeko) beraien 
klaseko interesak defendatzen 
besterik ez dira ari. Dominantea den 
klasea boterean irauteko eta 
irabaziak gero eta ugariago eduki 
ditzan. Horregatik, egoera 
ikonomikuaren aurrean aztertzen 
badugu zein bide edo neurri konkretu 
harto behar dugo'n, sindi,kal 
ikuspegitik izan behar du nahita
·nahiez. Krisisaren sustraiak aztertzea 
homeni d,a eta kontutan harruta beti 
h'onen ondorioak langileongan 
eroriko direla eta akusazioak 
geuregan izango ditugula, errua geuk 
izango bagenu bezala. 

~INnII(AI r.INT7A _ 1\.10'> 

Motivaciones de la 
crisis , 

Frecuentemente se utiliza el efectO de 
los fue~s incrementos de precios de los 
materiales ' primas -petróleo, minerales, 
etc.- como el culpable de la crisis de cre
cimiento económico de la economía mun
dial, cuando dicho efecto no ha hecho otra 
Cosa que acelerar el desencadenamiento de 
tal crisis, al, disimular el grado de explota-o 
ción de unos países sobre otros de menor 
desarrollo, aunque sin eliminarla. Pode
mos indicar, a titulo de ejemplos, quizá 
más característicos', otra serie de· factores 
que desencadenan la come~tada crisis, 
como son: 

1. -El agotamiento del desarrollo de la 
industria básica y de aquella otra gestada a 
partir de los años 40 y dedicada a unas ' 
producciones de consumó determinadas, 
que alcanzan en estos momentos a todo el 
mercado mundial llamado '''solvente'', y 
cuya capacidad de elevación de la produc
ción parece, por tanto, haber alcanzado un 
techo, provocando estancamientos del 
PIB, de muchos paises, entre ellos y con 
mayor fuérza el nuestro. 

2.-La' necesidad de continuar un pro
ceso de desarrollo, lleva a los paises domi
nantes a encontrar otro tipo de productos 
que revolucionen el mercado de consumo 
y una nueva tecnología que permita su he
gemonía y para ello imponen la liberación 
de recursos y la generación de capitales, a 
costa de otros, para su puesta a punto , 

3.-En la situación de transición para 
el gran salto tecnológico, se produce en 
toda la industria clásica' una competitivi-

• dad por el mantenimiento de ese mercado 
limitado que lleva a avances tecnológjcos 
que aumentan la prOductividad, ~ro ~n 
un mercado mundial "solvente", cerrado 
y cubierto, lo que ha de liberar recursos 
humanos mediahteJa fácil solución, para 
las clases dominantes: el paro. 

Tales caraeterísticas a nivel mundial se 
agravan en el Estado español y ~n Eus
kadi, por cuanto que el punto de partida 
para la citada carrera tecnológica es de 
gran retraso dadas las, en muchos casos, 
deficientes estructuras .... las que una poli
tica proteccionista y paternalista ha permi
tido medrar durante mucho tiempo, abo
cando a los cambios en mqmentos no pro
picios para ello y haciendo pagar a los tra
bajadores a través del grave ruvel de de
sempleo (t 5 % )todo el precio, no sólo del 
cambio: sino. incluso de errores anteriote:s. 

Repercusion,es para 
el sidicalismo 

La clase' dominante pretende pacer 
frente a esta situación mediante el retorno 
a viejas ftlosoflas liberales que parecían 
haberse olvidado. Si el cambio cualitativo 
conseguido por los trabajadores, a partir 
de los años 40, en la mayioria de los países 
industrializados, en las décadas del 
"boom" económico, consistíó en tener ga
rantía de empleo, fuertes prestaciones so
ciales y alzas del poder adquisitivo de los 
trabajadores, lo que ha posibilitado unas 
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épocas poco conflictivas, hoy se pretende, 
en aras de reCuperar ~l excedente empre
sarial, atacar tales consecuciones vol-
viendo a los orígenes. ' 

. La vieja mosorm liberal que y3. está de 
moda otra vez en todos los sectores domi-

, nantes, plantea que para disminuir el paro 
hace falta inversión y quien invierte es el 
empresario, por lo cual hay que favorecer 
al empresario (léase incrementar sus exce
dentes) para que éste ir,vierta y genere em
pleo. No se tiene en cuenta en absoluto 
que en estos momentos la inversión no de
pende en muchos casos del excedente, por 
hallarse saturada la . demanda existente, 
sino de nuevos produ.ctos y tecnología, y 
de una 'concepcióri de cambio estructural 
del empleo y de reconversión industrial. 

Bajo tal mosofia, renace con virulencia . 
la batalla nunca acabada de la lucha por el 
reParto del producto. Para tener más exce
dente empresarial, en 8ituaciones de estan
camient-o de la producción global, ha de 
arrebatarse a los trabajadores parte de lo 
conseguido y, en consecuencia, se ataca el 
nivel salarial, el nivel de prestaciones so- ' 
ciales y la garantía de empleo, bien abier
tamente o bien soterradamente, a través 
de las llamadas "reestructuraciones". Di
cho intento sólo se encuentra con la fuerte 
oposición del sindicalismo organizado, 
que se resiste a perder conquistas 'que tan
tos años ha cOstado alcanzar. En conse
cuencia, hay que atacar al smdicalismo y 
debilitarlo para paliar el citado escollo. 

No es casualidad que en EE. UU. se 
pretenda anular, aunque ~cialrnente, la 
obligatoriedad de negociaciónique en In
glaterra se pretendán poner trabas a la 
huelga o piquetes y, sobre todo, dejar de 
pagar el subsidio de huelga que por ley h~ 
de ,abonar el Estado con salario ,mínimo 
interprofesional; que en Alemania se pre
temían recortar los derechos sociales; que 
en Bélgica e Italia se quiera anular l~ es~ 
cala móvil entre otras actuaciones. 

No podemos, pues, extrañarnos de que 
. la legislación del Estado español, hecha a 

imagen y semejanza de la CEOE, no in ~ 
c1uya la obligatoriedad de' neg9ciación y 
no dé al sindicato el protagonismo en la 
negociación a todos los niveles, como tam
poco el que se estén dando reco~s en las 
prestaciones sociales (de desempleo, jubi
lación, etc.), hasta el punto de que el dele
gado de Trabajo de Navarra, en una con
ferencia de APD de Bilbao, habla de la do
ble vertiente de las prestaciones sociales: 'la 
pública y la priva'da~ siendo ésta promo
vida ,por el recorte de la pública. 

.Vamos, por tanto, a referirnos a cada 
una de estas materias: la salarial, de las 
prestaciones sociales y la del empleo en su 
doble vertiente. 

Vertiente salarial 
Se pretende hacer el paralelismo de a 

menor salario mayor empleo. Lo cierto es 
que, desde el año 70 al año 76 en el Estado 
español y en Euskadi se da un gran salto 
en . la participación de. los salarios en la 
renta nacional, al pasar del 57 al 64 % en · 
tal periodo. 

Tal nivel de participación sól,o es supe~ 

• J 
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I:ior en algo al de Francia e inferior todavía 
al ,del resto de paises industrializados, aun
que se diga que tal salto salarial es uno de 
los promoteres de la crisis, ya que todo 
salto .depende del punto de partida. Sería 
más justo decir que el cap'ital preten~e 
conseguir antiguas cot?iS de reparto. El ci
tado ,paralelismo de salario'-empleo no deja 
de ser burda historia hecha filosofía eco
nómica por la clase dirigente. Las estadis
ticas demuestran' casi, linealmente que' el 
nivel de de;sempieo de cada país es inver~ 
samente proporcional al nivel de renta sa
larial del mismo. Los países industrializa
dos tienen un nivel de paro inferior al 
nuestro y los países subdesarrollados un 
nivel mayor. 

Se puede, incluso, constatar que la re
ducción de los niveles salariales que, en te
oría liberal, debían promover la inVersión 
vía incremento de los excedentes empresa
riales" reducen el consumo y conducen a 
una retracción del mercado, con el consi
guiente ajuste a la baja de la producéióiñ 
de bienes de consumo e incremento del 
paro. · Hay que hacer constar que la pro
ducción de bienes de consumo supone 
aproximadamente el 70 % del PIB, 
'cuando la de bienes de inversión ocupa el 
30 %, y que, aún ésta, está en función de 
la producción de aquélla, lo cual quiere 
decir que una reducción de la participa
ción de loS salarios en la Renta Nacional 
se traduce en un incremento del paro y de 
los excedentes empresariales. 

El aumento de los excedentes empresa
riales, en pura teoría económica, debería 
incrementar la inversión al existir mejores 
expectativas, pero con un mercado de con
sumo estancado o en retroceso, tales exce
dentes se destinan a la especulación, ha
ciendo que se mantenga la inflación y las 
altas cotas de interés al dinero, que a su 
vez retrae la inversión. 

Muchos son los argumentos que, desde 
una óptica sindical y económica, existen 
para afIrmar la inexistencia del comentado 
paralelismo, pero terminamos diciendo .. 
que de 10 que se trata es de aIterar el r~· 
parto y de que sólo una capacidad de con
sumo en alza provoca producciones en 
alza Todos los supuestos en que se pre
tende preservar paro encubierto bajando 
salarios, lleva a perder imnediatamente los 
salar'ios y, a corto plazo, el'empleo, ya 'que 

el empresario no renuncia a excedente, 
aunque 10 haga más pausadamente. 

Prestaciones sociales 
Todo lo, comentado para los salarios 

vale para tales · prestaciones, máxime te
niendo en cuenta que la producción de las 
mismas, al igual que la de los'·salarios ,· no)) 
se plantea bajo la óptica de que tales te
ducciones reviertan en una mayor capclci- . 
dad de inversión pública, sino bajo la pers.: 
pectiva, de una 'mejor cotización empresa
rial, incrementando así su excedente en la" 
cuantía. en que. se reducen .tales prestacio
nes y sa)arios, .sin ningún efecto, salvo el 
negatiyq, ~obre el empleo . . · .' 

Es curioso constatar que toda la citada 
doctrina, basada en incremento de los ex~ 
cedentes y ~u· 'aplicación en ·est~ últimqs, -" 
años en el Es,tado español y en Euskadi , 
está dando, precisamente, los frutos con -.: , 
trarios a los, pretendidos. El 'paro awneI).ta . . 
en progresiones geométricas. : 

La sólidaridad para,coI). par~dos y jubi- ',' 
lados que se aduce al plantear reducciones 
salariales no obtiene sus frutos por cuan~o 
que dichas reducci0J1.~s van acompañadas , 
con limitaciones en las prestaciones s()Cia-
les, tales como la reducción de topes de in- ,. , 
demnización por desempleo en los últimOs .. 
cuatro años y (la reducción en los períodOS t) : I 
a indemnizar dictados en la ley de Empleo, 
en lo que se refiere al desempleo. Los jubi
lados sól/) obtienen recortes a sus pensio: 
nes, como las dictadas en los dos últinios 
años, y que llevan a un deterioro total de 
las mismas en pocos años. Por último, Y. 
pese a las reducciones salariales, no se ven . 
empleos ni indemnizaciones para quien no ' 
ha logrado su primer . empleo. 

G~anttas de empleo 
Una de. l~ vertientes , importantes qel . 

empleo, cual es .la contratació.n estable, se 
ataca .fuertemente . Si en todo Europa hay 
una batalla en este sentido, en el EStado ' 
esp~ol y en Euskadi adquiere caracteres 
de guerra. El alto nivel de mercado negro 
anterior, a la que se sUman las leyes libera
toóas de la contratación fija (eventualida'ct, 
tiémpo parcial, jóvenes, etc.), consecuen- , 
cía del' Estatuto de los Trabajadores y del 
ANE, conducen a una situación en la que . 
se pone en peligro la mayor conquista del, ' 
sindicalismo, cual es la del trabajo fijo . .: . 
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Amodode 
conclusión 

Ello, además, supone un ataque tam
bién directo al sindicalismo, por cuanto 
que la eventualidad conlleva debilidad a la 
hora de reivindicar y de solidarizarse, en
caminando el mercado de trabajo a un 
constante mercado negro, en el que vol va- La conclusión, a la vista de la panorá
mos a los tiempos, todavía por desgracia mica que nos da la fría realidad-de las ci
no superados totalmente en el Estado es- fras, es clara. En una situación de fuerte 
pañol, en el que el trabajo es un lujo que - , cambio tecnológico está disminuyendo la 
nos petmite comer gracias a la contrata- población ocupada en la industria, y los 
ción generosa y subastada a la baja de un empleos han de recuperarse parcialmente 
empresario en la plaza pública. por la generación en Euskadi de nueva in-

La otra vertiente más soterrada del 'ata- dustria moderna, pero sobre todo, con.la 
que al empleo ' se encuentra en las-llama- potenciación del sector terciario. 

das "reestructuraciones". En las reestruc- Esta reconversión industrial y sectórial 
turaciones se plantea el ajuste de la pro- ha de ser abordada por los entes públicos 
ducción a' una demanda casi siempre de 
cambios tecil.ológicos que mejore prOduc- y no tiene nada que-ver, en principio, con 

el mantenimiento de viejas estructuras en 
tividades, con lo que de una manera más o b fi ' 
menos drástica se reduce al nivel de em- ase a sacri lcíos de los trabajadores, moti-

vada por el mantenimiento del desempleo 
Rleo, al producir lo mismo cada vez menos al no abordar la citada reconversión en 
personas y estar además la producción profundidad. 

, acotada por arriba. ' 
En su tiempo, los artesanos lucharon En cuanto a las reestructuraciones, la 

contra la implantación de las máquinas, o¡x;ión sindical, en función del expuesto 
puesto que para ellos suponían perder 

{~ de su trabajo y profesión. ¿Debemos 
~~cer lo mismo contra el avance tecnoló-
, gico? Es cierto que no se puede ir contra el 
devenir de la historia y el progreso. El 
avance tecnológico ha de darse y ello debe 
incidir en la cali~ de vida 

La única manera en que se ha ido abor
dando a lo largo de la historia tal pro
blema es a través de una reconversión in
dustrial y sectorial. Reconversión que no 
quiere decir reestructuración, de ahí lo de 
nialllamada, ya que no se ha abordado to
davía en profundidad. Reconversión in
dustrial que quiere decir creación de 
nuevo tipo de industrias para un trasvase 
de parte de los trabajadores desocupados 
en las anteriores a las nuevas y reconver
sión sectorial todavía más importante, por 
la que se potencian sectores terciarios que 
absorben puestos de trabajo que se liberan 
de una industria que cada vez genera más 
producto con menos personas, sobre todo 

~t~ épocas de gran cambio tecnológico 
~mo la que estamos viviendo. 

La historia ha demostrado q1,1e ,esta re
conversión es éonstante en los países in
dustrializados y que los saltos en la secto
rial son fuertes con cada revolución tecno
lógica. De ahí que cuanto más industriali
zado es cada país, menos horas de trabajo 

, existen y menos porcentaje de personas 
activas se ocupa en la industria, aumen
tando de manera inversamente proporcio
nal la ,ocupación en el sector terciario. 

Si comparamos con otros países, nos 
encontramos con un fuerte exceso de ocu
pación en la industria, ya que ésta alcanza 
al 51 % de la población activa, cuando la 
media europea de los países industrializa
dos se encuentra en el 35 % Y en EE, UU. 
alcanza cotas entre el 25-30 %. Si nos re
ferimos 'al sector terciario, Euskadi está 
subdesarrollada, por cuanto que ocupa' 
aproximadamente un 38 % de la pobla
ción activa en el mismo, contra un 44 % 
en el conjunto del Estado español, un 
55 % en Europa y un 60-65 % en EE, 
UU. 

análisis, lleva a tener que negociarlas, pero 
planteando y exigiendo la reconversión en 
los dos frentes citados, de tal manera que 
la posible pérdida de puestos de trabajo 

, que se dé en las reestructuraciones, se le 
oponga de forma casi inmediata otros 'al
ternativos en número suficiente. 

Como conclusión, hemos de indicar 
que la salida de la situación'pasa por abor
dar en profundidad una reconversión in
duStrial Y sectoríal de la 'que 'tan necesita
dos estamos y no por reducciones en 'las 
conquistas que tanto bah costado alcan
zar. El sindicalismo, a lo largo de la histo
ria, ha funcionado en una doble línea: ob
tener conquistas en los períodos de auge y 
mantenerlas en los periodos de crisis. 

JUAN MIGUEL MENDOZA 
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procedim iento'de ti" e>c 

Que ,el·delegado sin:( 
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ComienZo de un año nuevo ,y, una vez más, los tni- tidades brutas. vindican'do son '1.880 horas',en" 
bajadores .tenemos que negocia; un nuevo . convenio Sería deseable que en todos -' -. jornada -normal y 1.830-horas 
con nuestras condiciones de traoajo, jornada, aspectos _ los convenios hubiera una para los trabajadores-a relevOs;' 

, cláusula de revisión semestral, Ante los argumentos":deJlá-' 
, sociales y sindicales, asfcomo los incrementos salariales , 'en base al IPC de enero a ju- empr~a de , que la ,reQufR~gr, 
para todo, el año en curso. Como s~ ve, se trata de llegar nio, para que la actualización de la Jornada encarece f '-e\fq::, 
a un acuerdo (normalmente de un año) con la empresa, del salario sea más rápida. dueto; es, decir, que sub~)llbS ' 
sobre todas estas materias. Un sindicato que se precie costos, hay que recordar que ' 

Hay que aclarar, en primer lugar, que hasta que' se de tal no puede abandonar la esto está compensado con los ' 
llegue a este acuerdo; es decir, hasta que entre en vigor ,· defensa de poder adquisitivo incrementos de productividad. 

,del salario, por mucha dema~ habidos, año tras año, ' .asi" 
el nuevo convenio, todo el ' contenido normativo del an- gogia que se le esté echando al : como la importáncia que tiene 
terior convenio sigue vigente. Por ejemplo, las licencias, tema, utilizando la problemá- este aspecto' en .la redistribu.: 
'condiciones más beneficiosas, los derechos sindicales, tica del empleo. -En consecuen- .ció~ del empleo disponible . . 
etc., perdiendo vigencia sólamente sus cláusulas obliga-' cia,]o único que se reivindica, ' 

es que el trabajador gane igual Mejoras sociales ' , ~ . 
cionales, por ejemplo, tablas salariales, jornada laboral, que el año anterior, recupe~ .,Dentro de este capítulo .. :se 
,aunque se mantienen las existentes hasta la fIrma del rando la pérdída que sufre el contemplan muchos aparta-., : 
nueV9 convenio. salario por la subida. 'de pre- dos, que varian de empresata 

A spec t"o S 

fundamentales de un 
cfJnvenio 

Vamos, pues, a analizar los 
aspectos fundamentales de un 
convenio en cuanto a las rei
vindicaciones a efectuar _ 

Salarios 
Que todos los conceptos sa

lariales (salario , base, primas, 
incentivos, pluses ... ) se incre
menten en el lPC -Indice de 
Precios al Consumo-- del año 
1981 (14,4). Cuando se habla 
de salarios tenemos que tener 
en cuenta que' se' habl~ de can-

cios, empresa, pero que, fundamen.,.:, 
talmente" .pueden ser: los cbm~ 
plementos de la empresa; 'aAa 
percepción de la Seguridad :SG-.. \ 

'cial en caso de baja, ya-sea: por.
enfermedad o,acCidente, licen.: 
cias retribuidas, '.excedencias', 

Jornada 

En este tema el plantea- . 
miento ha de ser el de que se dé 
una reducción ,' de 20 'a 50 
horas/año. Hay que tener en 
cuenta que, en la negociación, 
'siempre hemos de hablar en 
base a jornadas 'anuales. La 

. media 'general que se está rei-

, asistencia médica, ropa de tra-'" 
, bajo, pro¡noción en el trabajo" 
. aprendizajes, control y mejora: 

de la contratación, incentiva
ción de las jubilaciones -vohín-
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hora's,menos al año. 
a prestaciones, 

¡s,os, 'etc." 
, ecesarió en el 

diente'. 
al tenga·las mismas 

I disponga de-una hor~-

tarias anticipadas, etc.' Lo que 
se ~:ta de lograr es mej'orar o 
coq:tplementar en su caso la le~ 
gisl~ión vigente. 

D~~hos y garantías sin
die .' 

~ 

Se trata de conseguir, a tra-, 
vés de la 'negociación, mejorar 
la ,implantación del sindicato 
en, la empresa, equiparandoJas 
secciones sindicales al Conúté 
de 'Empresa en cuanto agaran
,tías y atribuciones y garanti
zando el control de la actividad 
empresarial en' cuanto a lo que 
afecte a los intereses de los tra
bajadores afiliados, en este sen
tido habremos de incluir los si
guientes puntos: 

.' a) Que el sindicato tenga 
que intervenir necesariamente 
en· todo el proceso de consulta 
y' negociación de un expe
.diente de _ ~~s-,_ el}. c¡¿an~9 a la 
información de datos econórriJ- . 
COS, planes, etc., invalidando, 
'tal proceso, si es que éste no se 
realiza. 

b) Que los representantes 
del sindicato tengan las mis-

mas horaS que un miembro del empresa ninguna de las partes' 
Comité de ,Empresa, para.desa- superara el número de 12' 
rrollar su actividad sindical.. , . miembros, pudiendo acudir los 
, c) Que el conjun'to 'de afIlia-o ,.' ·,que.~da párte considere opor
etos .de una "secéión ; sindiCal :'x ... ·'.' túno, siempre, y 'que reúnan la 
tenga,. al meri.o~~~:uria, hora a) \ .... ·:.J.egitimidad y 'ostenten (por po
mes dentro,de-lajornada iab9~;r: < 'der, etc.) la mayoría expuesta 

. :ral ,para hacer. sus reuniones~~i'( : :,-"::en el 87 del ET. 
, Una'vez expuestos los c.rite;l ' 2.-En·10s convenios supe
rios, a mantener en los grandes ' ripres a la empresa, el número 
temaS, <;le la negociación del de "representantes de cada parte 
converu'o para 1982, vamos ,~a .no excederá de 15, con la sal-
ver cuál es el·proceso de nego~, ":: ,vedad de legitimación necesa
ciaci.ón según lo. establecido en~\: . ria que aclaramos con anterio-
el título ~.o del E.T. ridad. 

.~,. 

Li?giti,J~ciJn pará 
negociar. Arjículo 87 

'",a) En los' convenios de em
.' l)resa¿ Por' Pacrtede los trabaja-
. dores;-: ~l Comité de Empresa, 
los delegados -de personal o (es
tuviéran rec'ónocidos por con
venio "anterior) en su caso las 

,secciones sindicales," eStas re
,'preient~ci~n~ smdiCaIes ha

, .brái1' de su'nllir--la, mayoría de 
":"mIembros del Corruté. 

'. 'b) En los, CQ,Dventos supra-
empreSarlales (de sector, pro
vincial~, etc.)IJOr parte de los 
trabajadores los sindicatos, ·fe
deraciones o confederaciones 
sindicales que cuenten con un 
mínimo del 10 % de los miem
bros del Comite de ámbito geo
gráfico (si son provinciales, de 
comunidad autónoma, etc.) o 
funcional (si son de sector), a 
que se refiere el convenío. 

Comisión 
negociadora. Articulo 
88 . 

Esta se constituye según los 
requisitos de legitimación exi~ 
gidos por el articulo ,87, por un 
lado, la repr.esentación de los 
trabajadores, y por el otro, la 
'representación empresarial,' a -
quien se le exigen los mismos 
reqUisitos de legitimidad. 

Aunque el ET. no dice cla
ramente cómo se compone la 
representación entre los repre
sentantes de los trabajadores, 
es obvio, y de hecho así se está 
llevando a cabo, que ésta ha de 
ser proporcional a la represen-

, tativi dad q ue ~ienen de 
acuerdo con los resultados de 
~as eleccj.ones sindicales. 

'Presidente ~e mesa y 
, asesores externos' 

El artículo 88-2 del ET esta~ 
blece: 

"La designación de los com
ponentes 'cte la comisión· co
rresponderá a las partes nego
ciado ras,' quienes de mutuo 
acuerdo 'podrán designar un 
presidente y contar con la 'asis~ 

, tenCÍa en las deliberaciones de 
asesores, que intervendrán con 
voz, pero' sin voto." 

De lo cual ,se deduce que 
tanto la figura de!' presidente 
como la presencia de asesores 
sindicales es, totalmente v'ol un
taria, debiendo ponerse en ello 
las partes de acuerdo. 

Acta de las negociaciones 
, Está claramente establecido 

en el Estatuto que se debe le
vantar acta de las sesiones, asi 
el artículo 88-4 dice: 

"La comisión negociadora 
podrá tener un presidente con -
voz, pero sin voto, designado 
libremente por aquélla. En el 
supuesto de que se optara por 
la 'no elección, las partes debe
rán consignar en ei- acta de la 
sesión constitutiva de la comi
sión, los procedimientos a em
plear para moderar las sesiones 
y signar las actas que corres~ 
pondan a las mismas, un re
presentante de cada una de' 
eitas, junto con el secretario." 

Toma de decisiones 
El punto 3 del artículo 89 

del Estatuto dice: 
"Los acuerdos de la comi

sión requerirán, en cualquier 
caso, el voto favorable del 
60 % de cada una de las dos 
representaciones. " 

Para que el convenio tenga 
'eficacia general; es decir, afecte 

, a' todos los trabajadores del 
sector o provincia, este aspecto 
de la proporcionalidad en las 

Número de miembros 
de la' comisión nego
ciadora 

- l.-En los convenios de 

./ decisiones es vital, de ahí la ne
cesidad de cOntar con el mayor 
'número posible de representa
ción en la comisión negocia
dora, a fin de imponer nuestra 
estrategia sindical. 

Imposibilidad de 
acuerdo en el 
con veni-o- arbitraje 
voluntario 

Interesa tratar este tema por 
la importancia que puede tener 
para dar salida a una negocia~ 
ción agotada, en la que por las 
causas que fueran no cabe una 

'estrategia de huelga,' dureza, 
etc. 

Hasta la sentencia del Tri
bunal Constitucional de 8 de 
abril de 1981, cabía interPoner 
conflicto colectivo ante la Au
diencia Laboral con las mate
rias de convenio en que no hu
biera acuerdo, para que éste' 
dictara un laudo de' obligado 
cumplimiento resolviendo so
bre dIos . 

Esta sentenCia citada de
clara dicha funcjón de la Ad
ministración como ilegal. 

Queda, ·pues, por tanto, en 
estos casos, abierta la puerta 
para intentar un arbitraje vo
luntario en equidad; es decir, 
dejar en manos de un tercero 
la posibilidad de que éste dicte 
un laudo, qué tiene la 'misma 
eficacia, que una sentencia y, 

.. por lo tanto, hay que cum
plirlo. 

Ahora bien, como su nom
bre lo dice, estos arbitrajes son 
voluntarios, lo que quiere decir 
que tienen' que 'someterse las 
dos parte;s. 

¿ POr qué el convenio 
en la empresa? 

Teniendo en cuenta la polí-' 
tica que están siguiendo UGT 
'y Ce. OO. es evidente que en 
los convenios donde sean ma
yoría intentarán aplicar las re-' 
ducciones salariales contem
pladas en el ANE. Esto unido 
a las dificultades económicas 
en-- que se hallan muchas em
presas, así como por la patro
nal reaccionaria con que nos 
encontramos, es muy dificil, 
por no decir imposible, nego
ciar unos convenios sectoriales 
minimamente válidos. 

En consecuencia, la única 
posibilidad de lograr un conve
nio aceptable es a nivel de em
presa, donde se conoce la reali
dad de la empresa, e incluso, 
los militantes de otros sindica
'tos es mas fácil que defiendan 
la negociación libre, sin inge-. 
rencías de oportunidad polí
tica. Por lo tanto, tenemos que 
ir a fondo a por los convenios 
de empresa. 

EUSEBIO ALBERDI 
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En esta ocasión su sede 
será lruña 

'-

1982: Año 
de . Congreso . 
Confedera! 

El año que estrenamos, 1982, es año de 
Congreso Confederal. En esta ocasión, es 
Iruña la capital elegida para celebrar; a fi
nales de mayo, el congreso que hará el nú
mero 5 de ELA. 
. . Cinco congresos parecen pocos en la 
dilatada Vida de un sindicato que en la pre-
sente década va a conmemorar su 75 ani
versario, pero para explicar este hecho, 
basta recordar el prologado y dificil pe
ríodo de consolidación del proyecto sindi
cal vasco y los dos paréntesis dictatoriales·, 
el de Primo de Rivera y el mas reciente, 
más dilatado y duro,. del general Franco. 

Los congresos anteriorés 
Eibar, en 1929;. Y Gasteiz, en 1933, 

sedes y fechas de los dos primeros congre
sos, dieron el nivel de maduración, de or
ganización y de posibilidades de ELA; 
1936 y sus consecuencias truncaban todas 
estas realidades y sólo el esfuerzo y sacrifi
cio de cientos de sindicalistas vascos, la' 
memoria historia y la resuelta voluntad 
del pueblo trabajador vasco de ser prota
gonista· soberano de su futuro, ha posibili-

. tado superar la dificil prueba. 
Eibar, nuevamente en 1976, en el ter"7 

cer congreso, fue testigo de lo mucho que 
se había hecho en los años prece9-entes, -
concretando un proyecto sindical actuali
zado en 10$ que la adecuación de los prin
cipios y estatutos, de la estrategia y organi
zación, eran sus notas características. 

En Gasteiz, tres años más tarde, pudo 
hacerse un balance de lo que había dado 
de sí la legalidad sindical,.la transición de' 
un modelo de sociedad autoritario a un 
modelo de sociedad de. libertades. Política
mente, en aquel momento se ventilaba 
una cuestión clave para Euskadi, su Esta~ 
tuto, en cuyo apoyo el cuarto congreso de 
ELA aprobó una resolución; sindical
mente, 1979 presentaba un mapa suficien
temente nítido, definitivamente clarificado 
con las primeras elecciones, un afianza
miento organizativo y de ' representativi
dad de ELA estimable y un talante de go
bierno poco propicio; económicamente, el 
congreso de Gasteiz marcaba fa prolonga
ción de una crisis que ya entonces sacudía 
con fuerza a los trabajadores y que se pre~ . 
veía prolongada. 

Panorama del IV Congreso Confederal ce/~brado en Gasteiz en 1979 

• El fortalecimiento sindi
cal es tarea, sobre todo, de 
los propios trabajadóres. · 

•. Ahora es momento de 
estud io, de . reflexión y de
bate de las ponencias. 

El contexto del congreso de Iruña 
En este mes de febrero, las Federa

ciones y comarcales elegirán a los 300 de
legados que, en- representación de cada 
una de las dos estructuras, discutirán las 
cuatro ponencias que se están preparando 
para Iruña y nombrarán los cargos confe
derales para el siguiente ' periodo . 

Este congreso de la capital navarra, 
como todo congreso va a tener, digamos, 
dos partes,. una de valoración, de análisis 
de los tres años anteriores; otra de pro
yecto, de fijación de prioridades para el fu
turo inmediato. Las pO'nencias son en úl
timo término síntesis de ambas partes. 

Comentar las ponencias, su contenido e 
intenciones, es así prácticamente lo mismo 
que analizar lo ocurrido y lo que se prevé 
o se quiere que vaya a ocurrir en todo 
cuanto directa o indirectamente atañe a 
nuestro sindicalismo. 

Tomando el segundo de los caminos, el 
repaso del trienio 1979-1982, nos apunta 

.10s siguientes datos destacables: 
-A finales del año 1979 se discute en 

el Parlamento español el Estatuto d~ los 
Trabajadores que entraría en vigor en la 
primavera de 1980 y que en su titulo ter
.cero regula la neg<?Ciación colectiva dán
dole un carácter rígidamente centralizado, 
de manera que en los niveles de negocia
ción del Estado se puedan cerrar las vías 
de negociación a ámbito~ inferiores. Esta 
ley básica laboral hurtarla, asimismo, a los 

En la mesa del ·.lll Congreso de Eibar 
(] 979), de izquierda a derecha, el secreta
rio general, Alfonso Etxeberria; el presi
dente, Manu Robles' Arangiz, y el actual 

presidente, J. M. Leunda . 

sindicatos la capacidad exclusiva para ne
gociar dándoles a los Comités de Empresa 
esta atribución en el seno de las mismas. 
Como nota positiva a destacar en el Esta
tuto de los Trabajadores está la fijación de 
los criterios de representatividad y de los 
requisitos para constituir mesas negocia-
:doras y concluir acuerdos. . 

-En el mismo.año 1979, las Cortes del 
Estado aprobaron el Estatuto de Gernika, 
plebiscitacto por el Pueblo Vasco, el 25 de 
ocmbre'y que posibilitó que en marzo de 
1980 'se eligiese el Parlamento vasco y se 
formase el primer Gobierno. Este Esta
tuto, yalorado como un paso importante 
en el autogobierno de Euskadi y que tenía 
que llenarse con sucesivas transferencias, 

1\10') _ C 11'\1 ni"" 1\ l' Í::!I IUT.7 11. 
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• La ' prolongación de la 
crisis económica, el Esta
tuto de los Trabajadores, el 
Estatuto de Autonomía, las 
elecciones sindicales y el 
Consejo de Relaciones La
borales marcan los tres 
años transcu"rridos desde, 
el anterior congreso. 

presentaba una laguna directamente rela
cionada con la cuestión sindical y que con
sistía en la falta de atribuciones para legis
lar en rnateria laboral. 
~A fmales de 1980 tienen lugar las se

gundas elecciones sincticales. Un acuerdo 
entre ELA, UGT y Ce. OO. hace posible 
que las mismaS se celebren en Euskadi con 
plenas garantías, de manera que sus resul
tados eran avalados por el propio Go
bierno vasco. El cómputo fmarde las elec
ciones situada a ELA como confederación 
m~ '- presentativa de Euskacti, con mas 
def.., % de los delegados, so bre el total de 
los treS sindicatos que superaban el mí
nimQ exigido del , 1 O %. 

-A fInales- de 1981 el Parlamento 
vas~o aprObaba el Consejo de Relaciones 
Laborales para Euskadi, un órgano de en~ 
cuentro para los sindicatos y organizp.cio
~es' patronales que tienen como objetivo ir 
concretando un marco propio de relacio
nes iaborales. 

-Durante todo el memo, la crisis eco-

nómica sigue agudizándose de modo que' 
el paro crece sin cesar hasta llegar a su po
ner para eL Estado y para Euskadi más del 
1) % sobre la población activa correspon
diente. Las' difIcultades objetivas no exi
men de responsabilidad a'una política eco
nómica que ha fracasado en la lucha con
tra la inflación y cuya única obsesión ha 
sido la reducción salarial sin importarle, ni 
mucho ni poco, el empleo. 

- También, durante todo el trienio, la 
política sigue mandando sobre los sindica
tos estatales que, sin estrategia y sin esfor
zarse para tener sus propios medios, se li-

. rnite a' negociar pactos en la cúpula, mien
tras el Gobierno se interfiere una y otra 
vez en el campo laboral y persiste en el 
chalaneo del patrimonio. La patronal" ge
nuinamente representada por la CEOE 
(quien marca las pautas), y para cerrar el 
círculo vicioso se manifiesta cada vez más 
cerril y más intransigente. ' 

El horizonte de los próximos años, 
Si de los hechos negativos y positivos' 

pasamos a proyectar el futuro que se nos 
avecina, los pasos a dar y cómo darlos cási 
se nos deflllen automáticamente. 

La otra cosa, pues, del congreso a cele:' 
, brar en Ir:uña, la referente a los objetivos a 

conseguir, a las metas a cubrir, y que se 
plasman también en las ponencias por ac~ 
tiva y por pasiva viene dada la misma ma
nera por estas prioridades, resultado de la 
situación y del tipo de sindicalismo que 
propugnamos. 

-El fracaso de las politiesas económi
cas practicadas ,por la generalidad de los 
países industrializados que no ha podido ' 

impedir un agravamiento de la crisis, afec
tando sobremanera a las condiciones de 
vida de 'los trabajadores, precisa un plante
amiento muy distinto en el que la creación 
de empleo sea la prioridad misma. La pér
'dida del poder adquisitivo de los salarios 
no copstituye remedio alguno porque 'la 
correspondencia entre incremento de la 
tasa de beneficio y creación de empleo es 
totalmente falsa. 

-La consolidación sindical· es conse
cuencia, de un lado, de las intenciones y 
actitudes de los poderes públicos' y, de 
otro, y sobre todo, del esfuerzo del trbajo 
que hagamos nosotros los sindicalistas, de 
modo que el fortalecimiento del sindicato 
depende de ,nosotros mismos de cómo nos 
organizamos, de la 'imprtancia que le 
damos a nuestra autonomía, del contenido 
y oportunidad de las reivindicaciones. 

-El Consejo de Relaciones Laborales 
puede facilitar el desarrollo de un marco 
propio de relaciones laborales siempre que 
la patronal tenga un mínimo talante de
mocrático y autonómico; y siempre que 
UGTy CC" OO. asuman la dinámica auto
nómica como un proceso irreversible, ob- ' 
jetivamente positivo, dejando de ser meros 
apéndices de las direcciones de sús cúpulas 
estatales. 

Desde ahora hasta mayo, una vez que 
las ponencias se distribuyan entre los dele
gados, se abre un paréntesis de estudio, de 
debat,e y de enmiendas, es una reflexión 
colectiva de todo el sindicato en Iruña, 
será la ocasión de la síntesis. de laS conclu
siones. 

J. E. AURREKOETXEA 

. El Consejo de Relaciones T aborales 
En el "Boletín Oficial" del 

Gobierno vasco del 26 de oc
tubre pasado aparecía la ley 
·del Consejo de Relaciones 
Laborales (CRL) debatida en 

/ Parlamento vasco y apro
l . ' da por el ,mismo el 30 de 

setiembre. 
En el momento de escri

birse estas lineas, el único trá
mite que queda por cubrir 
para que a continua~iól) se 
proceda a la constitución del 
Consejo y a la celebración de 
su primer pleno, es el del 
nombratlÚento de la repre~ 
sentación empresarial. 

Si se ha afIrmado que el 
Consejo de Relaciones Labo
rales "es vital" para la Comu- , 
nidad autónoma" (Rafael 
Puntonet, presidente desig
nado del Consejo), es porque 
va a posibilitar la constitu- ' 
ción de un marco propio de 
relaciones laborales en Euz
tado. Ambas realidades uni
kadi, pero también porque 
todos ven en él un instru
mento institucional de incal-

~INOIICb.I:G-W\lT7~ _ I\l o ? 

'Nota de última bora 
Cuando este número está ya en imprenta, acabamos de te

ner conocimiento de que el Gobierno central ha llevado al 
Consejo de Relaciones Laborales al Tribunal Constitucional. 
El talante antiautonómico y la irresponsabilidad social vuel
ven a quedar, una vez' más, en entredicho. 

culables posibilidades de cara 
a la remodelación del sistema 
productivo de Euskadi y a la 

, consolidación de un sistema
de representación y confron
tación social. 

El CRL, con algunos ante
cedentes en sociedades indus
trializadas europeas, tiene un 
carácter de primicia en el Es
tado español. El proceso I:1a~ 
cia la estructuración del sis~ 
tema de relaciones laborales 
y sindicales propio en Eus
kadi tiene un carácter de irre
versibilidad por estar" ligado 
íntimamente al hecho auto
nómico y a la realidad sindi
cal que aquí se ha afirmado, 
diferenciada del resto del Es~ 
tado. Ambas' realidades uni
van abordando temas de 

das -la autonómica y'la sin
ctica1-. sin olvidar el entra
mado socio-económico que 
confieren al marco de Eus
kadi una personalidad de ras
gos propios, están en la raíz 
de la que ha brotado la idea y 
el hecho de este Consejo. Por 
eso, quienes desconocen o se 
resisten a reconocer estas rea
lidádes radicales son los que 
más' dificultades han encon
trado en la aceptación de este 
CRL. Pero hay que pensar 
que son resistencias residua
les ante unos hechos que por 
su propio paso se imponen. 

Breve descripción del 
.Consejo de Relaciones 
Laborales 

Como advertencia de en-

trada y fijándonos en el ti~ 
tulo, el ConseJo se defme 
como Consejo de Relaciones 
Laborales. Se configura pues 
como un órgano cuyas fun
ciones se describirán a conti
nuación, en el campo delimi
tado y específico de las rela
ciones laborales. Este subra
yado quiere dejar bien asen
tado que se diferencia neta
mente 'de otros tipos de Con~ 
sejos con los que guarda al
guna analogía, pero que ex
tienden su ámbito a todo el 
campo económico-social. 

Funciones 
En el articulo segundo de 

la ley se obserVa que junto a 
funcionés puramente consul
tivas hay otras, estrictamente 
laborales, en las que el CRL 
tiene un carácter resolutorio. 
Si no es sólo un órgano con
sultivo, tampoco es un mero 
lugar de encuentro entre pa
tronales y confederaeiones 
sin:dicales, aunque "el Con-

, Contináa en pdgina siguiente 
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El Consejo 

"de 'Relaciones 

Laborales 
Viene de la ,pdgina anterior 

sejo tiene como función pri
mordial posibilitar un diá-

, logo permanente entre las or
ganizaciones sindicales y aso
ciaciones empresariales , que 
permita la adopción de acuer
dos en materia de relaciones 
laborales. Asimismo, se cons
tituye como órgano consul
tivo en las materias relativas 
a la política laboral y social 
de la Comunidad autónoma", 
Este carácter consultivo lo 
ejerce ante el Gobierno y el 
Parlamento vascos esencial
mente. 

El Carácter resolutorio del 
CRL se expresa en ',los si-' 
guientes términos al enume
rar sus funciones: "Adoptar 
acuerdos de carácter inter
profesional sobre materias 
concretas y aquellos , otros , 
que tengan como finalidad el 
desarrollar un marco propio 
de relaciones laborales en 
Euskadi, cónforme todo ello 
con lo establecido en la legis
lación vigente". 

. Pero uno de los aspectos 
más fecundos del CRL puede 
residir en el carácter promo
cional que reviste de cara a la 
negociación colectiva, a las 
,funciones de' mediación y ar
bitraje en los conflictos colec
tivos de trabajo y en la crea
ción de comisiones paritarias 
a nivel de empresa o de co
munidad, bien sectoriales o 
globales. 

El CRL no tiene como 
función la conclusión de ne
gociaciones colectivas -
como algo contradistinto de 
los acuerdos ínterprofesiona
les--, sino que en' los casos 
en que exista especial dificul
tad para la práctica de dicha 
negociación o en los casos 
que para extenderla contem
pla la normativa vigente, 
puede proponer dicha exten
sión. 

Carácter paritario y re
presentativo 

El carácter paritario del 
r.om:p.io, ~~¡ como ~u resoeto 

nifiesto en la comp'osición del 
mismo. Siete miembros re
presentarán a las confedera
ciones sindicales y otros siete 
a las patronales. Ni el presi
dente, ni el secretarió, desig
nados por el lehendakari pre
via consulta a confederacio
nes sindicales y patronales, 
tendrán derecho a voto. En la 
discusión sobre este tema en 
el Parlamento vasco, todo el 
interés del PCE y del PSOE 
consistió en no reconocer a 
ELA los principios de, repre
sentatividad que eUos mis
mos ~stablecieron en el Esta
tuto de los Trabajadores y la 
práctica que han ' impuesto 
ellos mismos. Esta contradic
ción legal y práctica es fla
grante en el caso del PSOE" 
que consensuando estos cri
terios con la UCD en base al 
acuerdo UGT-CEOE, los 
plasmó en la redacción del 
Estatuto de los Trabajadore's .. , 
El CRL funcionará en Pleno 
y en comisiones de trabajo 

, con un presidente y un secre
tario general; éstos serán de
signados, según lo indicado, 
previa co'nsulta a las confede
'raciónes sindicales y patrona
les, por ellehendakari. El he
cho de que ninguna de las 

, dos figuras tengan derecho 
de voto linúta notablemente 
el protagonismo de ambas, 
aunque en el aspecto técnico 
tienen un -papel a desarrollar 
bastante significativo. 

De todas formas, e inde
pendientemente de que se 
puedan tener distintos puntos 
de vista sobre quién deba 
nombrarlos, o el lehendakari 
o el ' Consejo (hay razones 
para,sustentar una u otra po
sición), es evidente 'que tanto 
el presidente como el secreta
rio general del CRL tienen 
que desarrollar sus tareas con 
la más estricta neutralidad, 
en una actitud constante de 
dinamizar la aGtividacf 'del 
CRL e impulsar la consolida
ción de su personalidad. Pre
sidente y secretario, a los que 
según la' ley constitutiva del 
Consejo tienen que distinguir 
la "competencia y la indepen
dencia", durarárí en esos car
gos cinco años, sin perjuicio 
de poder ser reelegidos. La 
duración del mandato de los 
miembros que representan a 
las confederaciones sindicales 
v emoresariales será de-dos 

plazo, las organizaciones co
rrespondientes podrán susti
tuir las personas que hubie
ran designado como miem
bros efectivos o suplentes en 
cualquier momento. 

Personal, financiación 
y nombramientos 

Para el desempeño de las 
funciones técnicas y adminis
trativas, el personal con que 
contará ef 'CRL: aunque es
caso en su comienzo, aumen
tar~ con el desarrollo de sus 
actividades y el despliegue de 
sus competencias. Dicho per
sonal será contratado por el 
propio Consejo y quedará so
metido al régimen del perso
nal que presta sus servicios 
para la Comunidad autó
noma. 

La fuente de fmanciación 
para cubrir los gastos' de los 
funcionarios, de los expertos " 
y de los representantes de las 
organizaciones patronales y 
de las confederaciones sindi
cales, etc., serán las dotacio
nes que a tal efecto se consig
narán en los presupuestos ge
nerales de la Comunidad au
tónoma. Se puede entender 
que~al tener el CRL la compe
tencia de la contratación de 
personal, podrá tener tam
bién la necesaria participa
ción en la fijaciÓn de los re
cursos económicos de cada 
ejercicio, aunque 'al fmal debe 

, ser el Parlamento quien esta
blezca el montante de los 
mismos. 

Los siete representantes de 
las confederaciones empresa-, 
dales serán designados por 
acuerdo entre las confedera
ciones empresariales de los 
Territorios Históricos de la 
Comunidad autónoma o por 
la Confederación empresarial 
vasca en el su puesto de su 
posible existencia futura La 
falta de acuerdo entre los em
presarios está .retrasando la 
puesta 'en marcha del CRL 
Aún no han nombrado a sus 
representantes, Para determi
nar la composición inicial del 
Consejo por parte de las con
federaciones sindicales, éstas, ' 
de acuerdo ' al criterio de' 
nombrar miembros en pro
porción a su representativi
dad (art. 3), se atendrán a los 
datos publicados por el Go
bierno vasco en cuanto a los 
delegados obtenidos por cada 

. los trabajadores en la em
presa ce]ebrad~ en 1980 en 
el ámbito de la Comunidad' 
Autónoma Tendrán derecho 
a designar representantes las 
confederaciones sindicales 
que hayan obtenido más del 
10 por ciento de delegados en 
las elecciones celebradas en la 
Comunidad autónoma. Se 
encuentran en esta situación, 
además de ELA-STV, ~GTy 
Ce. 00, ELA, con el 41 ,09 
por ciento de delegados en di
chas elecciones, tiene derecho 
a tres miembros en el Con
sejo, UGT a dos y Ce. OO. a 
..otros dos. 

Representantes designa-
dos . 

D~ ~uerdo con lo ante
rior, en el "Boletín Oficial" 
del Gobierno vasco fecha :1 7 
de diciembre de I 98 1 e-
cieron, a falta de los si "::0-

rrespondientes a la represen
tación, los nombres de los de
signados: 

Presidente: Rafael Punto
net del Río. 

Secretario: Manuel Sen
dón Baranzamendi. 

Por parte de ELA-STV: 
Titulares; Juan Miguel Men
doza, Eusebio Alberdiy Edu 
Marquínez.' , Suplentes: Al~ 
fonso Echeverria, José Elo
rrieta y Germán Cortábitarté', 

Por parte de UGT: Titula-, 
res, Fidel Orcajo Garda y Pe
dro Luis Piñeiro Robledo. 
Supl~ntes: Carlos Trevilla 
Acebo y José Luis Marcos 
Merino. 

Por parte de Ce. OO.: Ti
tulares, F~lipe Robledo Vélez 
y Gabriel Muñiz Ferná' ~. 
Suplentes: Francisco = tí
nez Fagil y José Luis Gimenó 
Lasante. 

Impulsará fuertemente 
el sindicalismo 

Hay que saludar, por en
cima de cualquier reserva, 
con satisfacción la promulga
ción de esta ley que crea el 
Consejo de Relaciones Labó
rales, "ELA --escribía Ar
fonso Ech~verria~ ha se,
guido una linea coherente en' 
toclo el planteamiento auto~ 
nómico y en su correlato ló
gico en, cuanto a la configura~ 
ción de un sistema propio de 
relaciones laborales y la insti
tucionalización del Consejo, 
Por eso, a partir de la adhe-



ción de este Consejo, cuyas 
posibilidades coinciden con 

, la concreción de los proyec
tos por los que desde nuestra 
perspectiva ele sindicalismo 

, vasco hemos abogado';~ "Se 
conforma --dice también el 
secretario general- como el 
órgano que va a posibilitar la 
constitución de un marco 
propio de relaciones laborales 
en Euskadi" , 

A simple vista se puede 
observar que el Consejo 
puede encontrar múltiples 
factores ' de ~disfuncionalidad 
si no se alteran y corrigen al
gunas posturas y realidades 
orgánicas de una parte im
portante de sus organizacio
'nes integrantes. ·Las patrona
les de Euskadi, sumergidas 
en una situación harto con
fusa y con tIna postura tibia, 
ambigua y en a,lgún caso cla
rame te ,disconforme con el 
hec, utonónúco, orgánica
mente vmculadas -con al-

, gu, n~ excepción- con la 
CEOE, practicante de una 
política anti-autonómica y 
centralista en el tema de las 
transferencias de competen
ciaS' a la 'Comunidad autó
noma en materia laboral" 
estas patronales, lógica
mente,. no muestran mucho 
interés , pÓr el Consejo. Ce. 
00, y UGT, animadas por la 
idea de establecer un modelo 
d~ relaciones laborales uni
fOrme .para todo el Estado, 
con un alto grado-de centrali-

, zadón y encumbramiento y 
con una estructura orgánica 
consecuente con dicha idea, 
se 'encuentran frente al di
lema de asumrr consecuente

- rrie~·1 el heCho autonómico 
~n en su ' vertiente labo

, ral~sindica1 y reforzar el papél 
del CRL, con la consiguiente 
superación de las actitudes 
mantenidas hasta ,ahora o;, .de 
lo contrario, seguir arrojando 
arena 'y poniendo obstáculos 
al' 'desarrollo institucional de 
laS 'relaciones laborales en 
Euskadi y para empezar en el 
funcionainiento del Consejo. " 

,ES' de spponer que el he<;:ho ' 
de "haber comunicado ' el 
nombre de sus representantes en "el CRL signifique la vo
luntad de contribuir activa
mente a la pujanza de un or
garüs'mo cuyo funciona~ 
miento impul~ará - fuerfe
m'ente al movimiento sindi
cal , 

V, ELORZA 

SINDIKAl,.GINTZA - N.O 2 
• ¡. ~! , U . I , ' 

.... _____ pagina juridica _____ _ 

Considenlciones sobre considerandos 

A propósito de una 
sentencia 

En fec!1a 'reciet1te se ha dictado por 
una de las Magistraturas de- Trabajo de 

Vizcaya, sentencia en materia de 
conflicto colectivo promovido sobre el 
tema de la composición de la comisión 
negociadora del convenio de Agencias 

, de Aduanas de Vizcaya. Sin entrar en 
el fondo del objeto del conflicto, que a 

nuestro entender queda intacto en la 
resolución dictada y en todo caso 

esperemos sea deflnitivamente 
. zanjado por el Tribunal Superior en el 

recurso interpuesto, se nos' ocurren, 
, sobre la marcha, algunas reflexiones 

sobre .los considerandos de dicha 
sentencia en cuanto reflejan, a nuestro 

entender, determinados prejuicios 
sobre el tema sindical por desgracia 

bastante extendidos. 
tI tema debatido en el juicio de 

referencia se centra en la aplicación 
del artículo 87-2 del Estatuto de los 

Trabajadores, que legitima para la 
negociación de convenios de ámbito 

superior al de empresa a "los 
sindicatos, federaciones o 

confederaciones sindicales que 
cuen ten con un mínimo del diez por 

ciento de los miembros,de los Comités 
de Empresa o delegados de personal 

(. .. ) del ámbito funcional del que se 
trate". 

Este precepto, á. nuestro juicio 
legitimador exclusivo de los sindicatos 

para las negociaciones de ámbito 
superior a la empresa, inspira al 

magistrado ,que conoció del tema las 
siguientes reflexiones: 

a) La Ley no prohibe a los indefInidos 
o "independientes" (término 

desafortunado que parece sugerir que 
los afiliados estamos sujetos a algún 
tipo de esclavitud) ser parte legítima 

en los convenios. 
b) Del espíritu que anima a la Ley y 

concretamente del artículo 4 del 
Estatuto de los Trabajadores que 

establece la libertad de sindicación, se 
desprende que ésta es un derecho y no 

una obligación y I por lo tanto, la nO 
adscripción a una organización 

sindical no puede implicar pérdida o 
merma de los derechos laborales. Por 
nuestra parte, nos per~tün6s aportar 

Continúa en la página siguiente 
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______ . pá,gina juridica _____ _ 

Viene de la página anterior 

a) Entre las'múltiples opciones que 
caben a la hora de regular el delicado 

tema de la negociación colectiva el 
Estatuto de los Trab'ajadores 'ha 

seleccionado una determinada en la 
que la legitimaCión para convenios a 
los Comités de Empresa y delegados 

de personal, mientras la capacidad 
negociadora para ámbitos superiores, 

. al de empresa se reserva para los 
sindicatos que acrediten los niveles de 
representatividad exigidos. La opción 

es clara, aunque más o menos grata 
según el posicion~ento de cada uno 

y su concepción en materia sindical. 
b) La segunda reflexión es, 
indudablemente, de mayor 

transcendencia y viene a coincidir con 
una corriente de opinión "liberal" 

promovida cada vez con mayor 
extensión por determinados sectores. 

Estos se escandalizan con facilidad 
ante la asunción, pór parte 'de los 

~indicatos, de las funciones de 
representación y negociación que les 

son propias y que les vienen 
reconocidas -bien es verdad que. no 
de forma graciosa y paCífica sino tras 

largalucha--- en las sociedades 
democráticas. Se pretende desconocer. 
que los sindicatos son precisamente la 

forma de autoorganización de los 
trabajadores en cuanto. tales, que 

como tales cumplen en la sociedad el 
papel de órgano de representación de 

los colectivos de. trabajadores y que es, 
no ya lógico, sino necesario que se les 
reconozca un puesto de privilegio alli 

donde se traten cuestiones que afecten 
a los trabajadores y singularmente en 

la negociación colectiva. 

En este sentido, el que el Estatuto de 
los Trabajadores otorgue ~pacidad 
negociadora a determinados niveles 
únicamente a los sindicatos viene a 

reconocer, aunque de forma 
insuficiente, que sólo los acuerdos de 

ámbito superior al de empresa que 
sean negociados y suscritos por' 
sindicatos tendrán el carácter de 
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convenios colectivos y la previlegiada 
fuerza normativa de éstos. Lo que 
probablemente no supone que el 

legislador compartiera la concepción 
sindical que propugnamos, sino 

únicamente que otra solución distinta 
en la negociación de este ámbito seria 

inviable. 
¿Se niega con ésto el derecho de algún 

trabajador a participar en la 
'negociación colectiva comó creo que 

equivocadamente razona uno de los 
~onsiderandos de la sentencia que nos 
. ha sugerido este comentario? 
En absoluto, su vía para acceder a la 
negociación de convenios de ámbito 

superior al de empresa viene a través 
de su afiliación a un sindicato. Lo que 
ho obsta para que los afúiados lleguen 
a acuerdos con los empresarios sobre 
1a regulación de condiciones; la Ley 
no se lo impide. La única limitación 

será la de que estos acuerdos tendrán 
el carácter de pactos privados, 

exigibles únicamente entre las partes 
suscribientes y sin el carácter público 

y obligatorio que los convenios 
colectivos propiamente dichos tienen 
para la unidad de negociación' de que 

se trate. 

Por último, no deja de ser 
esclarecedor para el correcto 

entendimiento de estas· posturas el 
observar 'que las mismas se defienden 
con mucha frecuencia por los mismos 
que en su día apoyaron o se apoyaron 
en el sindicato vertical para la defensa 
de intereses patronales, persiguiendo 

la libertad de los trabajadores para 
. constituir sindicatos. El que hoy se 

nos muestren como paladines de los 
"derechos indiViduales" frente a los 

sindicatos pone en evidencia su 
plumero. Porque el denominador 

común de ambas posturas es el 
antisindicalismo que si durante los 

tristemente célebres cuarenta años se 
tradujo en la persecución de los 

sindicatos obreros, ahora pretende 
reducirlos a poéo menos que 

asociaciones recreativas. 

GERMAN KORT ABARRIA 
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lP---------------------fornmacion--------------------

_ En nuestro primer nú-
-- mero de esta revista hablába

mos -de la necesidad de for
mación que se -le presentaba 
al . miembro del Comité de 
Empresa o delegado de Per
sonal, necesidad que se acre-

, centaba si esta función había 
que desarrollarla desde una 
óptica sindical, cual es el caso 
d .los delegados de ELA. 

ijablábamos de la- existen~ 
c a de proyectos de forma
ción a diferentes niveles. Hoy 
podemos hablar de realiza-

1. ciones, de , experiencia~ con
.., cretas, pues son muchos los 

planes de formación que es
tán ya en práctica, Su análi
sis, al tiempo que'elaboramos 
nuevos planes, se hace nece
,sario. 

A nivel con federal, . los ' 
cursillos para delegados/ mi
litantes se van celebrando ré
gularmente con una periodi-' 
cidad mensual , Ha habido 

',problemas para conseguir un 
funcionamiento válido, desde 
,garantias de asistencia por 
' parte de los delegados y la 
,consecución de lugares ade-, 
cuados para la celebración de 
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La formación 
del delegado: 
Del proyecto 

, . 

a la práctica 
los cursos hasta la concreción 
del equipo para atender los 
temas y la adecuación de 
contenidos y métodos. Si 
bien es necesario avanzar 
progresivamente en s0 desa
rrollo, podemo~ afIrmar que 
en los tres días' de duración 
de cada ciclo se van desarro
llando temas de gran interés 
para el delegado sindical de 
ELA. Con un intenso trabajo 
personal y de grupo, que se 
contrasta a su vez con Conte
nidos de ponencias y apuri
tes, se analizan temas sobre el 
capitalismo y la crisis econó
mica, el sindicalismo en ge- , 
_neral y el de ELA en con-_ 
creto, la militancia sindical y 
la negociación colectiva. Se 
realizan igualmente ejercicios 
,de caraéter práctico que pue
den servir de experiencia 
para llevar a cabo actividades 
que desde la perspectiva de 
organización ELA son vitales 
para un adecuado' desarrollo 
de la actividad sindical en las 

'- empresas. 
Si bien es cieno que a lo 

largo de los tres días -el can
sancio se hace sentir, no lo es 
menos el que el clima de 
amistad, de intercambio de 
experiencias, de conexión de 

grupo, va creciendo en el 
mismo tiempo y al fmalizar el 
cursillo la satisfacción de ha
ber realizado un trabajo, no 
suficiente, pero sí válido, se 
hace sentir y nos da ánimos 
para proseguir eh nuestra 'ta
rea sindical. 

A ' los que habéis asistido 
ya al primer ciclo, os indica
mos que a partir de setiembre 
tendréis ocasión de asistir a 
un segurtdQ ciclo con distinto 
contenido temático y plantea
miento organizativo similar. 
A quienes ' estáis interesados 
en estos cursos y aún no ha
béis -estado, os decimos que 
os pongaís' en contacto con 
los responsables de vuestra 
respectiva ' Federación o 
U ruón Comarcal, a fm de que 
os informen 'más detallada
mente y os incluyan en sus 
relaciones de asistentes_ 

Pero la formación del de
lega,d.o sindical. no p~ede ce
ñirse exclusivamente a un ci
clo anual de tres días de dura
ción. El delegado necesita 
una formación permanente, 
continuada y sistemática. 
Muchos de los temas de los 
cursillos confederales requie
ren un tratamiento más con
creto y detallado. Los mis-

~os temas tienen también in
terés para quienes no pueden 
asistir a los cursos confedera
les por diversos problemas,' 
entre los que la no disponibi
lidad de horas suficientes de 
permiso es uno de los princi
pales. Es por ello muy intere
sante el desarrollo de cursos 
formativos que se éstá efec
tuando a rUveles 'comarcales. 

,.bien desde la Interprofesio
nal, bien desde las Federacio-

, nes o mediante un trabajo co
ordinado de ambas estructu
ras. Los responsables y dele
gados del Oria, Alto y ,Bajo 
D~va, Goh.íerri, Basauri, 
Margen Izquierda, Duran
guesado o los de Gasteiz, te
néis mucho que decir en este' 
sentido. Aunque con periodi
cidad y forma diferenciada, 
va abordando temas de 
contenido sindical, tanto en 
lo referente a un mejor cono
cimiento del movimiento sin
dical, de la economía o la ne
gociación colectiva, como 
temas de contenido más téc
nico, como son los jurlcticos, 
los contables ó los relativos al 
IRPF, temas todos ellos de in
terés y necesarios. 

Sabemos que en la prác
tica de estos cursos van sur
giendo problemas que van 
desde las dificultades para 
conseguir una asistencia' con
tinuada de todos los delega
dos que se inician hasta la 
falta de intérés sufIciente para 
el tratanúento de 'aquellos 
temas que no estén orienta-

, dos a la resolución de proble
mas inmediatos de la práctica 
sindical diaria, aunque no 
por ello menos necesarios. 
Pero, el que los problemas se 
den es positivo, pues si hay 
dificu'ltades de funciona
miento quiere decir que el 
proceso está en marcha y si el 
proceso se ha iniciado, la re
solución de los problemas 
que se originen será posible, 

MARlTERE ZINKUNEGI 
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Delegadu 
Sindikalak 
lantegian duen 
egitekoa 

Empresako Komlteko "delegaduak 
daukan egitekoa lantegi maiJan, osota
sun baten barruan saruen da, eta Sek
zio Sindikaletik egina edo begiztatua 
gaiñera. Legeak jartzen dituen mugak 
direlata, edo sindikatuen indarrak fa
brikan hala agintzen duelako, batzuna 
praktika berak. emanerazten du Komi
tearen inguruan soili:k mugitzera. 

Sekzio Sindikalaren lanak hauetxek 
dira, duen karguagatik, delegaduak be
rauetan parte hartzeko deitua dagoena: 

a) Lantegiko lana moldatzea eta 
aurrez eratzea 

rako arduradun bat egoni bebar du .. 

e) Dokumentapena jaso eta 
bildu' . 

Negoziaketak direla, erreibindikape
nak preparatzea deja, Sekzio Sindikalak 
nahitaezkoa du dokumentapena. Do
kumentuak, baina zeintzuk? Esaterako, 
garaian dagoen komenioa¡ norberak. , 
ataratako argitalpen edo publikazioak 
eta beste sindikatuenak ere; ekonomiku 
balantze eta informeak¡ hauteskundeei 
buruzko ,lanak , e. a. Bada, baita, bilere
tan aitatutakoa jaso beharra, berauen 
aktak eginez, sekretariqari dagokiona. 
Bíldu lehenik ,eta artxibatu ondoren. 
Beste modura esanda, ordenan jarri. 

d) Kuoten kobraketaren 
jarraipena 'egitea 

ploduko gauzak, galderak, konflUctuak, 
hrua egin \;Jeharko da, Sekzio Sindika
lean, hortarako jarriko den mlJitant~ 
bat arduratui. Bete mailakoak zuient
zeko, enpresako afiliatuen ar~o' xe
heak zuzentzeko gaí izatea beharre:z-
koa. " , 

O Hezik~ta eta formazioa buU~ 
zatzea 

Delegaduak kapaz izatea sindikal )a
oaren alderdi diferenteak. aurrera era
mateko, inork zalantzan ipintzen ez 
duen ·gauza garbia da. Premlazkoa sen
titzen dena. Norberaren, delegarlua
rena kasu hontan, ahalmena zenbat eta 
Ían zorrotzago eta iniziatiba gehiago~ 
emateko, -formazioa edukitzea, aritzea. 
Hortarako, programak egin, estudio
txarlak eta federakunde mailan dauden 
arlo hontakoetan parte hartu. Guzti 
hau forrriaziorako arduradurtak beteko 
duo 

Lm pauez gaio, bada guztien esku
tan dagoena, bakoitzak bere aldean egi
tekoa , afUíazioa ugaritzearena, pixkana 
pixk.ana, sindikatua indartzen joan da-

Pen~tu . gabeko gauzak dakar~n 
ondorioak ·báifertzearren, ahalik eta 
plan xehetu~K 'egitea da komenigarria. 
Garrantzisko.iK· diren eta e:z diren pau
soak bereiztuak eta bakoitzak bere la
naren ardura izan ctaiala dene aunean. 
Delegadu Sindikalarena baldinbada 
gehienbat honen' kargu egitea, Sekzío . 
Sindikala zuzentze'n duen taldeak, hala 
ere, egingo dituen bíleren bidez zein 
martxa daraman jakin eta kontua ' har
tuko du, horj tokatzen zaio behintzat. 

b) AfiJiatuei informatzea 

. Doíniziliatu - gabeen kobraketa, do
miziliatzea lortiea, ordaindu gabekoen 
kontrola, ,ematea, bai federakunde eta 
baita Kobruetako ,Serbitzuei laguntza 
ona eta mesedegarritzat izango delarik, 
dudarik gabe. Lm hau diruzalna edota 
tesoreruaren eskután dago. 

e) Hainbat arazoei eranlzutea 
;.dio; zenbat eta afLliatu gehiago, orduán 

'. ',' eta indar gehiago enpresan. 

ASambladá bidez da bidea afiliatuej 
informatzeko, baina ez bakarra. Infor
rnazioak. hutsunerik eskatzen ez due
nez, momentukoa momentuan adieraz
teko, ondorengo komunikabide edo 
tresnak erabiltzea litzate onena. Hala 
noJa: barruko folletuak, anuntziotako 
tabloiak, orri bakanak edo sueltoak e, 
a. Guzti horretarako, iinformaziobide-

}uridiku alderdian asko eta, asko 
dira sortzen diren arazoak, batí baka
rrik íkutze'Q-. diotenak edo langile talde
ari, multí6' bezala, kolektibo problema 
gisa., fzan leike, enpresa gainditzen 
duen arazoa, bertatík ar-reglau ezinez
koa, juridiku maila zabalagua eskatzen 
duena . 

Dana dela, bertatik konpontzeko 

. Egokitasunez eramateko ahalmena 
baldín dago Impresa barruan Sekzio 
Sindikalaren partetik orain arte .esan di
tugun lanetaz, garbi ikusiko da zein den 
delegadu baten eginkizuna Komitean. 
Ez da zailtasun haundirik izango, Sek
zio Sindikala indartzen b~dugu, komi
tearen garrantzia gero eta ahultzen joa
teko , era berdinean, sindikal e:skubi
d~ak lortzeko aurrera. 
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